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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                        
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.0976 

Sevilla - Valle, veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: JULIÁN EDUARDO TABARES   

DEMANDADOS: CLAUDIA BIBIANA ESPINAL LÓPEZ 

JHOAN SEBASTIÁN ORJUELA QUICENO 

RADICACIÓN: 2021-00135-00 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Proveer sobre los actos de notificación desplegados por la parte demandante, a 

través de su Representante Judicial, con miras a establecer si se pueden aplicar los 

efectos del trabamiento de la Litis.  

 

ANTECEDENTES 

 

El profesional del Derecho que obra para la parte demandante, se sirvió señalar 

que, la parte demandada, hizo un abono a la obligación por valor de $ 250.000, 

producto del requerimiento que volcare esta judicatura, por lo que se habrá de hacer 

la correspondiente imputación.  

 

En relación a la notificación de los demandados CLAUDIA BIBIANA ESPINAL 

LÓPEZ y JHOAN SEBASTIÁN ORJUELA QUICENO, se evidencia que se dirigió 

un oficio a la dirección que se sitúa en la Calle 47 N° 47-36, con identidad de 

citación, para que la persona compareciera a esta instancia judicial dentro de los 5 

días a su recibo, a enterarse del proceso que se sigue en su contra. 

 

Frente a la NO comparecencia de los convocados a la satisfacción de las 

obligaciones demandadas, la parte actora prosigue con la remisión del aviso, y 

adjunta copia de la providencia N° 753 de fecha 24 de mayo del año 2021, 

contentivo del mandamiento ejecutivo, sin embargo, se advierte que, no se prueba 

la inserción del traslado de la demanda. 

 

Así las cosas, debe hacerse revisión de las diligencias referidas, para establecer si 

se cumple con los presupuestos de la notificación material.    

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

De acuerdo a la revisión minuciosa que se volcare sobre el acto procesal de 

notificación de la parte demandada, si bien se encuentra bien dirigido a la dirección 
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de los demandados, según lo anunciado en el escrito de demanda, cierto es que, 

los mismos no ofrece las plenas garantías a la parte demandada, en cuanto el 

procurador judicial  les privo de conocer el contenido del escrito de demanda y sus 

anexos, lo que comúnmente se conoce como traslado, de esa manera los señores 

CLAUDIA BIBIANA ESPINAL LÓPEZ y JHOAN SEBASTIÁN ORJUELA 

QUICENO, NO tendrían forma de hacerse al conocimiento de los hechos y 

fundamentos que estructuran las pretensiones y que se encuentran contenidos en 

el escrito de demanda, lo cual configura violación de sus garantías. 

 

De esta forma, esta judicatura no avalará los actos de notificación desplegados, y 

en cambio se hará un llamado al gestor judicial, para que haga revisión de los 

preceptos que gobiernan la materia.  

 

En último lugar, se previene al agente judicial que, todo valor que reciba con cargo 

a una obligación, estando en curso el trámite de un proceso, debe ser noticiado al 

despacho judicial, para realizar las imputaciones del caso, so pena de tenerse como 

una conducta indebida.  

 

Por lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADVERTIR a la parte demandante, a través de su procurador judicial 

que, los actos de notificación, tendientes a enterar a los demandados CLAUDIA 

BIBIANA ESPINAL LÓPEZ y JHOAN SEBASTIÁN ORJUELA QUICENO, de la 

ejecución en su contra NO cumplen con las exigencias de la norma procesal.   

 

SEGUNDO: TENER por abonado a las obligaciones demandadas, la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 250.000), el cual fuere 

efectuado el día 22 de noviembre del año 2021, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 1653 del Código Civil.  

 

TERCERO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el Articulo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 084 DEL 27 DE 
MAYO DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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Firmado Por: 

 

Oscar Eduardo Camacho Cartagena 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Sevilla - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88ae62202d60fab8db08619f1b156ebf64b081efbe704ef7d921ec4b16224ad3 

Documento generado en 26/05/2022 09:19:56 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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